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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS 

TÍTULO DEL CONTRATO: SERVICIOS DE TRANSPORTE REGULAR DE USO ESPECIAL PARA LA DIRECCION 
GENERAL DE FORMACIÓN (CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO EN EDIFICACION Y 
OBRA CIVIL DE PARACUELLOS DE JARAMA) DE LA CONSEJERIA DE ECONOMIA,  EMPLEO Y HACIENDA DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID. 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 y 116 de la LCSP, se exponen a continuación las necesidades 
que se tratan de satisfacer, así como las características y el importe de las prestaciones objeto del contrato de 
referencia. 

EL CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO EN EDIFICACION Y OBRA CIVIL DE PARACUELLOS DE JARAMA fue 
creado en el año 1973 y designado en 1993 Centro Nacional de Formación Ocupacional en la Familia Profesional de 
Edificación y Obra Civil, siendo transferido a la Comunidad de Madrid según el Real Decreto 30/2000 de 14 de 
enero, con el traspaso de competencias en materia de empleo y formación a la Comunidad de Madrid en el año 
2000, formando parte de la Red de Centros Propios de formación para el empleo.  

En el Real Decreto 870/2015, de 2 de octubre, se califica como Centro de Referencia Nacional en todas las áreas 
profesionales de la familia profesional completa de Edificación y Obra Civil, en el ámbito de la formación 
profesional.  

El Decreto 193/2015, de 4 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, 
Empleo y Hacienda de la Comunidad de Madrid, establece en su artículo 18, las competencias de la Dirección 
General de Formación en materia de formación para el empleo. 

La Dirección General de Formación, adaptándose  a la nueva concepción del sistema de formación profesional para 
el empleo regulado  mediante la Ley 30/2015 de 9 de septiembre,  cuenta con actuaciones de formación a impartir 
en la red de centros propios, que tienen por objeto impulsar y extender entre las empresas y los trabajadores 
desempleados u ocupados una formación que responda a sus necesidades, y que contribuya al desarrollo de una 
economía basada en el conocimiento, mejorando la empleabilidad y fomentando  la igualdad y  la inclusión social 
de la población activa. 

El Centro ha visto incrementado su programación, dando lugar a un aumento sustancial de la actividad formativa y, 
consecuentemente, del número de alumnos formados e insertados, contribuyendo a la mejora continua de la 
calidad de la formación para el empleo. 

En este sentido con el fin primordial de facilitar el acercamiento y utilización por parte de las personas 
interesadas en participar en los cursos de formación para el empleo programados en este centro de formación, 
que por su ubicación geografica y peculiaridad de la acción formativa que imparte, se hace preciso disponer de 
un servicio de transporte regular que recoja y entregue al alumnado a distintos puntos terminales de transporte 
público de Madrid al mencionado centro, así como la consiguiente vuelta a los mismos. 

 

La Dirección General de Formación no dispone de los recursos humanos y materiales requeridos para la 
prestación de este servicio de transporte para los alumnos, necesario, dada la falta de alternativas de 
transporte público de este centro de formación.  

 

Por ello, para garantizar la ejecución de una oferta formativa con garantía de accesibilidad,  como centro 
público de formación profesional para el empleo, se viene contratando desde su apertura este servicio,  a través 
de contratación pública mediante procedimiento abierto con criterio de precio, en la modalidad de contrato de 
servicios, atendiendo al Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de contratos del Sector Público   la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 



 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, garantizando así la disponibilidad de  los recursos 
necesarios para  impartir una oferta formativa que responda a los cambios en la demanda de los perfiles 
profesionales de los sectores productivos y, por tanto, mejorar la empleabilidad de la población activa.  

El presupuesto de los servicio incluidos en este expediente alcanza la cantidad de 93.336,50 €  (Base imponible: 
84.851,36 €  más IVA (10%): 8.485,14 €), con dos anualidades 68.229,06 € en 2019 y 25.107,44 € en 2020, siendo el 
valor estimado del contrato incluyendo los 16 meses de prórroga: 169.702,73 €    

 

 

LA DIRECTORA GENERAL DE FORMACIÓN 

 

 

 

Fdo.: Anabel Martín Fernández 
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